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Admisión en centros con limitación de plazas 
Bachillerato LOE 2/2006

(o títulos equivalentes a estos efectos)

Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que exista limitación de plazas las universidades públicas utilizarán para la 
adjudicación de dichas plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula:

Nota de admisión = 0,6xNMB + 0,4xCFG + C1xM1 + C2xM2

NMB = Nota media del Bachillerato.
CFG = Calificación de la fase general.
M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión.
C1, C2= parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

La nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de 
conocimiento del título al que se quiera ser admitido (ver tabla de adscripciones).

La calificación de las materias de esta fase específica tendrá validez para el acceso a la universidad durante los dos cursos académicos 
siguientes a la superación de las mismas. Por ejemplo, las calificaciones obtenidas en la fase especifica por los alumnos que la realizaron su primer año 
de implantación (PAU 2010) no tendrán validez en la admisión para el curso 2012/13.

No obstante, según la Orden EDU/1247/2011, de 12 de mayo (BOE de 17 de mayo de 2011), los estudiantes que estén cursando en el año académico 
2010-2011 el segundo curso de bachillerato, que se presenten en el año 2011 a las pruebas de acceso a la universidad, y que se vean afectados por el 
cambio de adscripción de un título universitario a una rama de conocimiento diferente a la establecida con anterioridad al Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, podrán examinarse en la fase específica de las materias de modalidad que están cursando actualmente y que, independientemente de que tales 
materias estén adscritas, según el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, a la nueva rama de conocimiento del título al que quieren ser 
admitidos, su calificación será incorporada a la nota de admisión en los procedimientos que se celebren para la admisión a la universidades públicas 
españolas en el curso 2011-2012.

La nota de admisión se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Los parámetros de ponderación de cada una de las materias de la fase específica pueden variar de unas universidades a otras. La  Universidad de Murcia 
acordó que el parámetro de ponderación sea 0,2 para todas las materias de la fase específica adscritas a la rama de conocimiento a la que 
pertenezca el correspondiente título.

Más información sobre admisión, parámetros de ponderación y preinscripción en la Universidad de Murcia.

Información sobre tablas de ponderaciones y simuladores de acceso. La información es susceptible de modificación por parte de la universidad de 
referencia.
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